
86t

~ 
jji&~ 
¡Ae.-edit~"'"" '""'""dan;:;{ 

~ 
i ~_:Íl~,q¡ff €:-C.'"''*tfo"'0;ij!,..JZ_#¡;_~ l' 

---/ 

Vn·""· ood;:v; ·lb Paw~_-:::;na 
Pamplo:1<'. NorH·' -- Stl' ca,lóW- :.;,j 

rr::s r~-. ~GCS:<Y' :·-oa::,3QA- 5Cb5J0';- l ax. 5(50:.:750- 'Ni,_, 11!' r::,:-,.p10I'.- ;;':]u r 

RESOLUCIÓN No. 8 . 6 7 .• : 18 
2 5 lvlAR 2015 

Por la cual se modifica la Resolución 777 del3 de Marzo de 2015 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAL LAS QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 33 DEL ACUERDO 027 DEL 25 DE ABRIL DE 2002, 
ACUERDO 083 DE 2014, Y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Resolución 777 del 3 de Marzo de 2015, se modifica el 
calendario electoral de la convocatoria a la elección de un Representante de los 
Estudiantes al Consejo Académico de la Universidad de Pamplona. 

2. Que por error involuntario en la precitada Resolución se incluyó la capacitación 
de los testigos electorales en fecha en la cual según el cronograma no han sido 
designados hecho que hace absolutamente necesario de modificación de la 
fecha para realizar las capacitaciones. 

En virtud de lo anteriormente expuesto 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el calendario Electoral para el proceso 
convocado mediante Resolución 777 del 3 de Marzo de 2015, en cuanto a la 
capacitación de los testigos electorales y jurados de votación la cual quedará así. 

1-=------~-- ACTIVIDAD ___ ~~ __ FECHA 
Capacitación de los jurados y testigos 8 de abril-de 2015 
electorales en Pamplona, Villa del 

-------

Rosario y CREADS 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

2 5 MAR 2015-
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